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CATEGORIA 

PRESUPUESTAL 9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    1 038 998,00

ACTIVIDAD 5000001 : Planeamiento y Presupuesto

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    6 848 828,00

CATEGORIA 

PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

no resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    2 334 246,00

    --------------------

 TOTAL EGRESOS   34 834 309,00

    ============

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador y del Pliego habilitado, 
según corresponda, en la Transferencia de Partidas aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en los artículos 1 y 2 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en el 
numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados, solicitan a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

PEDRO FRANCkE BALLvÉ
Ministro de Economía y Finanzas
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Decreto Supremo que aprueba disposiciones 
para los concursos públicos de evaluación 
y selección de vocales del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE

decReto suPRemo
n° 336-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF, el Tribunal de Contrataciones 
del Estado es un órgano resolutivo que forma parte de la 
estructura administrativa del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado–OSCE, que cuenta con plena 
autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones, 
y tiene a su cargo, entre otras, la resolución de controversias 
que surjan entre las entidades, los participantes y los postores 
durante el procedimiento de selección, así como la aplicación 
de sanciones a los proveedores, participantes, postores, 
contratistas, subcontratistas, residentes y supervisores de 
obra, según corresponda para cada caso;

Que, conforme al numeral 60.1 del artículo 60 del 
referido Texto Único Ordenado, los vocales del Tribunal de 
Contrataciones del Estado son elegidos por concurso público 
conducido por una Comisión Multisectorial constituida por 
representantes de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
del Ministerio de Economía y Finanzas y del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos; y, son designados por un 
periodo de tres (3) años, siempre que cumplan los requisitos 
previstos en la mencionada norma;

Que, mediante Decreto Supremo N° 186-2018-EF, 
se aprueba el procedimiento para los concursos públicos 
de evaluación y selección de los vocales del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado–OSCE;

Que, mediante Memorando N° 0394-2021-EF/54.02, 
se adjunta el Informe N° 0149-2021-EF/54.02, a través del 
cual la Dirección General de Abastecimiento del Despacho 
viceministerial de Hacienda sustenta la necesidad 
de establecer un nuevo procedimiento aplicable a los 
concursos públicos de evaluación y selección de vocales 
del mencionado Tribunal, a partir de la identificación de 
las principales competencias que deben reunir los vocales 
del Tribunal de Contrataciones del Estado para el ejercicio 
de sus funciones y con ello garantizar mayores niveles de 
efectividad en la evaluación de los postulantes a vocales, 
asegurando a su vez mayores niveles de transparencia al 
incorporar una etapa que permite a la ciudadanía alertar 
a la Comisión respecto de cualquier incompatibilidad de 
los postulantes; y, como consecuencia de ello, derogar el 
Decreto Supremo N° 186-2018-EF;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-
2019-EF;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación de disposiciones para los 
concursos públicos de evaluación y selección de 
vocales del tribunal de contrataciones del estado 
del organismo supervisor de las contrataciones del 
estado–osce

Apruébanse las disposiciones para los concursos 
públicos de evaluación y selección de vocales del Tribunal 
de Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado–OSCE, que forman 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2. Publicación
Dispóngase la publicación del Decreto Supremo 

y de las disposiciones aprobadas en su artículo 1, en 
la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes 
digitales de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(www.gob.pe/pcm), del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus), el mismo día 
de publicación de la presente norma en el Diario Oficial 
El Peruano.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de 
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Economía y Finanzas, y el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

dIsPosIcIÓn comPLementARIA deRoGAtoRIA

Única. derogación
Derógase el Decreto Supremo N° 186-2018-EF, 

Aprueban procedimiento para los concursos públicos 
de evaluación y selección de los vocales del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado–OSCE.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER váSQUEz CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCkE BALLvÉ
Ministro de Economía y Finanzas

ANÍBAL TORRES váSQUEz
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2017203-2

Aprueban préstamo contingente con el 
Banco Interamericano de Desarrollo - BID

decReto suPRemo
n° 337-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 13.1 del artículo 13 
del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, el 
Financiamiento Contingente es la facilidad financiera que 
permite, ante la eventual ocurrencia de un desastre de 
origen natural o tecnológico, situación de emergencia 
o crisis económica y/o financiera en el país, obtener 
financiamiento, bajo la modalidad de líneas de crédito, 
bonos, operaciones de endeudamiento u operaciones de 
similar naturaleza, así como otros instrumentos existentes 
o que el mercado desarrolle para dicho fin;

Que, el numeral 47.1 del artículo 47 del Decreto 
Legislativo N° 1437 autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, a través de la Dirección General del 
Tesoro Público, a negociar y celebrar Financiamientos 
Contingentes;

Que, en el marco de la citada autorización, el 
Ministerio de Economía y Finanzas, en representación 
de la República del Perú, acordará con el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID, un préstamo 
contingente en apoyo de reformas de política con opción 
de retiro diferido, hasta por la suma de US$ 500 000 
000,00 (QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS), denominado “Programa de Apoyo a la 
Recuperación Fiscal y Económica de Perú”;

Que, el referido préstamo contingente contempla 
las facilidades de: “Conversión de Moneda”, que faculta 
a la República del Perú a solicitar la conversión de los 
desembolsos o del saldo adeudado del préstamo a Soles, 
con la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación; la “Conversión de Tasa de 
Interés”, que permite cambiar una parte o la totalidad de 
los saldos adeudados de los préstamos con Tasa basada 
en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés o viceversa, con 
la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación; la “Conversión de Productos 
Básicos” que permite solicitar la contratación de una 
opción de compra y/o venta de productos básicos; y 
la “Conversión de Protección contra Catástrofes” que 
se acordará y estructurará caso por caso, sujeto a las 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo y de 

acuerdo con los términos y condiciones establecidos en la 
Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes;

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
47.3 del artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1437, la 
contratación de los Financiamientos Contingentes no está 
sujeta a los límites, ni a los procedimientos de aprobación 
para las Operaciones de Endeudamiento que se fijan en el 
referido Decreto Legislativo y en la Ley de Endeudamiento 
del Sector Público que se aprueba anualmente;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre el citado préstamo 
contingente, en aplicación del literal l) del artículo 22 de 
la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público y en la Directiva N° 
001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas” aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Préstamo contingente

1.1 Apruébese el préstamo contingente en apoyo 
de reformas de política con opción de retiro diferido, 
a ser acordado entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID, hasta por la suma de 
US$ 500 000 000,00 (QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS), denominado “Programa de 
Apoyo a la Recuperación Fiscal y Económica de Perú”.

1.2 El préstamo contingente puede ser utilizado en 
un plazo de tres (03) años, contado a partir de la fecha 
de entrada en vigencia del referido contrato de préstamo, 
renovable por tres (03) años adicionales. En cada 
solicitud de desembolso durante el periodo mencionado, 
se determinará el cronograma de amortización que no 
excederá el plazo de veinte (20) años contados a partir 
de la fecha de suscripción del contrato de préstamo, 
pudiendo ser modificado de acuerdo con las políticas del 
BID. Devenga una tasa de interés basada en la LIBOR a 
tres (03) meses, más un margen a ser determinado por 
el BID de acuerdo con su política sobre tasas de interés.

1.3 Se paga una comisión inicial del 0,50% del monto 
del préstamo contingente; una comisión de renovación del 
0,0% del saldo no desembolsado del préstamo contingente, 
la cual puede ser modificada, en caso de renovarse el plazo 
de utilización por tres (03) años adicionales; y una comisión 
de inmovilización de fondos del 0,38% anual sobre el saldo 
por desembolsar del préstamo contingente, de acuerdo con 
las políticas del BID.

1.4 Durante el periodo de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos.

Artículo 2. facilidades de conversión de moneda, 
conversión de tasa de Interés, conversión de 
Productos Básicos y conversión de Protección 
contra catástrofes

2.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco del préstamo contingente que se 
aprueba en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
pueda solicitar las facilidades de Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés, Conversión de Productos 
Básicos y Conversión de Protección contra Catástrofes, 
mencionadas en la parte considerativa del presente 
Decreto Supremo.
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